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R e í i a ^ O . G.) y *u augusta Real'Táeiilia 
continúan en esta corte sin novedao en su irojiorian-
te salud. - . s 

Negociado t¡.°—Obras públicas.—Circula** ^ 
AiWiYlk • A * ' ¿ ' Sdflfiall í$i"*.0J '• * í 0998 obi;íiníj¡(I 

Con grande sorpresa y el mas profundo disgusto há 
llegado ¿ mi noticia que en algunos pueblos de ésta pro
vincia en cuyos términos jurisdiccionales deben practi -
carse las obras necesarias para el ferro-carril dé Madrid' 
á Zaragoza, se cometen ponibles escesos, arrancando y 
destruyendo las estacas y banderolas que colocad los in
genieros como señales en los sitios en que para sus ope
raciones científicas es necesario. 

Es verdaderamente vergonzoso que en pueblos tan 
próximos á la capital de la Monarquía, se observen abu
sos tan reprensibles demostrando claramente que desco
nocen de un modo nunca visto sus intereses. 

En su consecuencia, he dispuesto lo siguiente: 
1. * Los alcaldes de los pueblos de esta provincia vi

gilarán con el mayor esmero para evitar á todo trance 
que se ponga el mas pequeño obstáculo á los ingenieros 
y empresarios encargados de la construcción de ferro
carriles y líneas telegráficas y que se arranquen ó dete
rioren las estacas ó señales que se coloquen. 

2. ° Al efecto publicarán los bandos que tengan por 
conveniente, conminando á los contraventores con las 
multas que están en sus atribuciones é indemnización de 

daños, sin perjuicio de instruir la oportuna causa criminal 
si para tanto hubiese jugar. • 

1 5.° Los alcaldes de los pueblos me darán al instante 
conocimiento de los abusos que se cometan dentro de su 
jurisdicción, desigpáñdoroe los culpables y las penas que 
les hubiesen impuesto, en la persuasión de que l$s$xi-

fgifé la mas estrecha responsabilidad si tengo antes no¿t-, 
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- B^prqn^elo (pie las autoridades municipales btucán 
j p6r borrar b ui^á^a, que pueda recaer sobre * ' 

piscados si se repiten los. escándalos á cuya 
van encaminadas las anteriores disposiciones. 

Madrid 27 de agosto de 1 Manuel Alonso Mac,T 
"I 

En la mañana de ayer fue sustraído de la puerta del 
almacén de provisiones del ejército, un carro tirado por^' 
un mulo, pertenecientes ambos al parque de art$HeHá f̂c'& 
esta plaza. En su consecuencia he resuelto se inserto* I l 
eon tinuacion las señas del mulo y carro, encargando á i P 

los agentes que dependen de mi autoridad, prooedan á 
la detención de uno y otro , caso de ser hallados ó dar 
parle de cualquier noticia que adquieran sobré, su para-

*i V ' ^L 

Madrid 26 de agosto de 1856.—Manuel Akmso llar-
linea. 

Señas del mulo. rUKi& Op 
«» t i l '*!«. ' %É 

Capón, color castaño bayo, acorrido por e\ iomo y bb-
cilabado, airada siete cuartas y siete dedos, e d a d ^ -

i d i 

años. 
*t .v - Señas del corro. 
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Eo la noche del 20 del corriente ha sido hurtada una 
muía de la propiedad de Benito Corin, vecino de Jólo, 
partido de Medinaceli, ignorándose su paradero, asi como 
el del autor ó autores del delito. Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial, á fin de que, si alguno la hubiese visto ó 
pudiese dar noticia de ella, la presente al alcalde del pue
blo en cuyo término sea hallada: 

Madrid 26 de agosto de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

Senas de la muía. 

Edad 30 meses, alzada seis cuartas y media y dos 
dedos, pelo castaño oscuro, va sin herrar, algo caida de 

fuerte 

D. Pascual del Castillo, cuya habitación se ignora, 
se presentará en este Gobierno de provincia, para ente
rarle de un asunto que le concierne. 
* m Madrid 25 de agosto de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel D, por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Kspañas: á todos los que tas presentes, vie
ren y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede una pensión de 8 rs. dia
rios á la familia de don Miguel Monzonis y Mondragon, 
fusilado en la villa de Gerica en el dia 28 de mayo de 
1848. 

Art. 2.° Los hijos varones de don Miguel Monzonis 
percibirán esta pensión hasta tanto que hayan cumplido 
25 años. 

Art. 3.* Los hermanos percibirán esta pensión con
cedida á la familia por ¡guales partes, y cuando alguno 
de ellos pierda este derecho por lo que se dispone en el 
anterior articulo, so parte acrecerá á la de los demás 
hermanos, sin que sea inconveniente el que toda la pen
sión de 8 rs. vn. venga á reunirse en uno solo. 

T las Cortes Constituyentes lo presentan i la sanción 
(Je V. M. 

Palacio de las Cortes 50 de junio de 1856.—Señora. 
—Facundo Infante, presidente.—Pedro Calvo Asensio, 
diputado secretario.—El Marqués de la Yega de Armijo, 
diputado secretario.—José González de la Vega, diputa
do secretario.—Pedro Bayarri, dipotado secretario. 

Madrid julio 12 de 1856.—Publíquese como ley.— 
Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Urfa. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co-

mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á 25 de julio de 1856.—Yo la Reina.—El 
Ministro de Dacienda, Manuel Cantero. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción Reina de las Españas : á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed que las Cortes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede una pensión de 6 rs. dia-

S ^ L M I S Í M ^ ^ ^ ^ ^ de 

jos que quedaren al fallecimiento de los agraciados, con
forme alo que establecen las leyes vigentes en materia 
de pensiones. 

Art. 2.° Se concede también á la viuda é hijos del 
nacional Jaime Roca, muerto en la acción de Camiols, 
otra pensión de 6 rs. vn. diarios, entendiéndose en los 
mismos términos que las anteriores. 

Art. 3.* Igual pensión de 6 rs. diarios se concede al 
huérfano José Dorca, acogido hoy á la casa-hospicio de 
Gerona. Esta gracia cesará cuando el interesado baya 
cumplido 25 años de edad, yantes si obtvniase coloca
ción por el Estado. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de Y . M. 

Palacio de las Cortes 1.° de julio de 1856.—Señora. 
—Facundo Infante, presidente.—Pedro Calvo Asensio, 
Diputado secretario.—El Marques de la Yega de Armijo, 
Diputado secretario.—José González de la Yega, Diputa
do secretario.—Pedro Bayarri, Diputado secretario. 

Madrid julio 12 de 1856.—Publfquese como ley.— 
babel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Urfa. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Palacio á 25 de julio de 1856.—Yo la Reina.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel Cantero. 

WaECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 18 
del actual, ha comunicado á esta Dirección la Real orden 
que sigue. 

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta de esa Dirección general de 8 del actual, 
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relativa á la conveniencia de ampliar por seis meses el 
plazo que concede la ley da 27 de febrero último para la 
redención de loa ceasos, foros y demás cargas que la 
misma determina, mediante á espirar aquel el 27 del 
corriente mes, si bien esceptuando de esta medida loa 
arrendamientos anteriores al año 1800. Enterada S. M . , 
y conformándose con lo manifestado por Y. I. y la ase
soría general de este ministerio, se ha servido resolveren 
uso de la facultad que concede al Gobierno el articulo 17 
de la citada ley, que se prorogue dicho término por otros 
seis meses á contar desde el referido dia 27; pero exclu
yendo de esta concesión los arrendamientos anteriores al 
año 1860, para cuyos llevadores caduca el derecho á re
dimir el mencionado dia, transcurrido el cual, se proce
derá á la venta de las fincas á que aquellos estaban afec
tos, con arreglo ¿las prescripciones de la ley de 1.° de 
mayo de 1865. De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.» 

La que traslado á Y . S. para los propios fines, ad
virtiéndole: l . # Que prorogado el plazo para la reden
ción de los censos, foros y otras cargas según se ordena, 
y no alterando en nada esta disposición k> practicado 
hasta el dia, seguirán observándose las reglas estableci
das con respecto á este particular. 

2. ° Que caducado el término para solicitar la reden
ción de los arrendamientos anteriores al año 1800 en 
27 del corriente mes, se hace indispensable ordene Y . S. 
con la mayor eficacia á las oficinas del ramo en esa pro
vincia, que desde dicho dia no admitan solicitud con tal 
objeto. 

3. ° Que asimismo disponga que por la administra
ción especial de ventas, se forme sin demora alguna, y 
bajo so responsabilidad, una relación nominal de los in
teresados qne hasta el dia 26 citado hubiesen egercido el 
derecho de solicitar la redención de sus arrendamientos 
de la época insinuada, y cuyos espedientes se hallaren 
aun pendientes de instrucción ó remitidos á la superiori
dad para so acuerdo; especificándose también en aquella 
la fecha con que lo hicieron y designando las fincas á 
que se refieran, la que redactada que sea cuidará Y . S. 
se remita á esta Dirección á vuelta de correo, ó en so 
defecto en el mas inmediato. 

4. ° Que debiendo sujetarse la instrucckm de los es
pedientes de esta clase, ya incoados, á las disposiciones 
consignadas en los artículos I 4 de la ley de II del pasa
do y el 13 de la instrucción de igual fecha, los que ca
rezcan de los requisitos que estos exigen, deberán reves
tirse de ellos, ó de lo contrario quedarán sin curso, omi
tiéndose so remesa hasta tanto que los obtengan, reali
zando únicamente la de los demás que no se hallen en 
este caso, ya sean sos capitalizaciones de mayor 6 deme
nor cuantía, y se hayan cubierto también las demás.pre
venciones á que se refiere la ley de 27 de febrero y cir
cular de esa Dirección de 8 de abril último. 

5.* Que todas las fincas coya enageoacion no hubie
se tenido logar por razón del derecho á solicitar la re
dención á que pudieran hallarse afectas y na se hubiese 
ejercido por los arrendatarios durante el último plazo que 
termina y d foé concedido, se sacarán desde luego á su
basta pública, de conformidad con lo qne establece el ar
tículo 3.* de la ley de I.* de mayo de 1855; sin que en 
manera alguna se admita reclamación de ningún género 
que contribuya á neutralizar 6 entorpecer su corso. 

6 / Y finalmente que disponga Y. S. lo necesario 4 
que se dé la publicidad posible á la superior resolución 
que se inserta, y demás prevenciones que quedan hechas 
por medio de los Boletines oficiales y especial de ventas 
de esa provincia; sirviéndose darme aviso de su egecu-
cion y del recibo de esta orden con dos ejemplares mas 
que adjuntos le acompaño. 

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 20 de 
agosto de 1856.—Emilio Sancho.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de 

Dtrecckm de la Caja general de Depósitos. 

Habiéndose estraviado ona carta de pago espedida 
por la tesorería de esta Caja general en 20 de abril de 
1854, á favor de D. Antonio Martin Rojas, por encargo 
de D. Antonio Hidalgo, señalada con los números 383 
de entrada y 177 de inscripción, importante 8,000 rs. 
nominales, se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle, la presente en la referida Caja general, establecida 
en la antigua casa Aduana, calle del Duque de la Victo
ria, piso bajo de la izquierda; en el concepto de que se 
hallan tomadas todas las precauciones necesarias para 
que no se abone sino á la persona legítima. 

Madrid 26 de agosto de 1856.—El Director de la 
Caja, Manuel María Yañez Rivadeneira. 

Providencias judiciales. ' í 

D. Angel Gomes, juez do primera instancia de esta 
villa y partido de Colmenar Yiejo de que el infrascrito da 
fft: , i . "7 • ' *oWl 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía colativa de sangre que en esta 
villa fondo en veinte y odio de junio de mil ochocientos 
veinte y siete D. Pedro Pinüla y Fesmosel, presbítero y 
canónigo déla santa é insigne y Real Iglesia Colegial de 
la Santísima Trinidad, del Red sitio de S. Ildefonso, 
para que dentro del término de treinta días acudan á este 
juzgado 4 deducir el que les asista por medio de procu
rador del misa» autorizado oompetentemente, pasapasa-

I 
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Colmenar Viejo diez y nueve de agosto de mil ocho-
cientos cincuenta y seis.—Angel Gómez.—Por mandado 
de S¿ S. , Alfonso Rozalen García. 

En virtud de providencia del Sr D. Vicente Sebas
tian García, juez togado de primera instancia de las Vis
tillas de esta capital, refrendada del escribano D. Domin
go Bande, se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes procedentes de Pedro Gó
mez Fernandez, natural de Zarzuela del Monte, provincia 
de Segó vía, cuyo paradero se ignora, por haberse ausen
tado de esta Corte en el mes de octubre de 4842, para 
que dentro del término de veinte dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta del Gobierno, lo deduzcan ante di
cho Sr. juez y escribanía, bajo apercibimiento de que en 
otro casales parará el perjuicio que baya lugar. 

* • \\ 

Presidencia de la junta carcelaria del partido de Alcalá 
de Henares. 

Todos los ayuntamientos del partido judicial de esta 
ciudad, se servirán nombrar uno de sus respectivos in
dividuos, que autorizado competentemente se presente á 
representarle en la junta general que se ha de celebrar 
en la casa consistorial de esta misma ciudad, el martes de la 
semana inmediata 2 de setiembre próximo á las once de. 
su mañana, en la que se dará cuenta para la resolución 
que convenga, de dos órdenes circulares que la Exorna. 
Diputación provincial ba dirigido con fecha 23 del actual 
y se hallan insertas en el Boletín oficial del dia 25, núme
ro 824, relativas al aumento de socorros á los presos es
tantes y transeúntes, y pago de los trimestres por los 
ayuntamientos. 

Advierto muy encarecidamente á las corporaciones 
á quienes me dirijo, nombren inmediatamente su res
pectivo representante, y que este concurra, sin escusa 
alguna, á la sesión á que se convoca, teniendo en cuenta 
la gravedad de los negocios que ban de resolverse y que 
son del mayor del interés para los fondos del partido. 

Dios guarde á Vds. muchos años. Alcalá de Henares 
26 de agosto de 1856.—Manuel Ibarra.—Sres. alcaldes 
y ayuntamientos de los pueblos del partido de Alcalá de 
Henares. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante, por dimisión del que la obtenía, la 
plaza de cirujano titular de la villa de Villanueva de Pe
rales, cuya dotación consiste en 11 rs. diarios, los seis pa

gados diariamente del fondo de propios, y lo restante por 
reparto vecinal, siendo de cuenta del cirujano la barba y 
demás dolencias, menos loa golpes de mano airada ; cuya 
plaza se ha de proveer para el día 15 del próximo setiem
bre ; Tas solicitudes se remitirán al presidente del ayunta
miento, designando en ellas sus servicios y demás c i r 
cunstancias. n.*f51 * 'ti ti i* 
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Para hacer la rectificación del padrón de riqueza de la 
villa de Alcorcon, para la contribución territorial del año 
de 1857, se hace saber á todos los terratenientes en la j u 
risdicción, para que en el término de veinte dias presen
ten relaciones de las variaciones que hayan tenido cada 
uno en su partida por hereneis, compra ó venta ; en Inte
ligencia que, transcurrido dicho término sin haberlo ve
rificado, se les amillarará, bien por el del presente año, ó 
bien de nuevo por la junta pericial sin admitirles después 
ninguna reclamación. " •/ i ü i 

Se suplica á los Sres. alcaldes de Leganés, Caraban-
chel alto, Boadilla del Monte, Villa viciosa y Mosto les, se 
sirvan anunciarlo en sus respectivos pueblos. 

£l3n9£f9JÍll 
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'Otala, la ohib 1 ' \ :>.?\ 
Para hacer la rectificación del padrón de riqueza de la 

villa de Perales de Tajuña, para la contribución territo
rial del año siguiente de 1857, se hace saber á todos los 
terratenientes en la jurisdicción, para que en el término 
de quince dias presenten relaciones de las variaciones que 
hayan tenido cada uno en su partida por herencia, compra 
ó venta; en inteligencia, que al que no lo verifique le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. alcaldes constitucionales de Mú
rala, Tielmes, Valdelaguua, Villarejo de Salvanés y Bel-
montedeTajo, se sirvan anunciarlo en sus respectivos 
pueblos donde ta? &mñtij*hVhiy: ' r 

Para proceder el ayuntamiento constitucional de' la 
villa de Batres, á la formación del apéndice al amillara- 1 

miento de la riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería, I 
que servirá para la (derrama de la contribución del año de 
1857, se hace preciso que todos los propietarios y colonos 
de la misma, presenten relacionas de las altas ó bajas que 
hubiesen tenido en su riqueza, en el término de doce dias 
contados desde su inserción en el Boletín ; en inteligen
cia, que pasados, sufrirán el perjuicio á que den lugar. 

Los Sres. alcaldes de Serranillos, Tor rejón de Velas -
co y El Alamo, se servirán dar publicidad á éste a nuncio. 

t.f. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS, 

i ALMONDIGA DE M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. b 51 ! y 
l¡ ni 

Trigo de 58 á 77 !¡2rs. vn. 
Cebada de 39 á 41 1(2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 39 rs. vn. 

Madrid 27 de agosto de 1856. 

MADRID: 
* é1
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Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42. 


